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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., tres de noviembre de dos mil veintiuno  

 
Rad. 2021-00245 

 

Teniendo en cuenta el escrito visible en el archivo archivos 026 del expediente observa 

que el señor JHONATTAN MARÍN RIOS, acercó Resolución No. 453 expedida por el 

Departamento Jurídico del Municipio de Armenia, en la que se observa que dicho 

ciudadano es el Administrador del Conjunto Residencial y Comercial Cibeles. 

 

Así las cosas, una vez notificada está providencia se tendrá al Conjunto Residencial y 

Comercial Cibeles, notificado por conducta concluyente de la providencia del 13 de 

septiembre del año avante en el que se admitió la demanda en su contra y de las demás 

providencias dictadas en este proceso (Art. 301 C.G.P.).   

 

En caso de que se haya notificado personalmente a la citada entidad en debida forma de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o 8° del Decreto 806 de 2020, se tendrá 

en cuenta la que primero se haya realizado. 

 

Se ordena que por secretaria se notifique este auto y se comparta el expediente al 

representante legal del Conjunto Residencial y Comercial Cibeles, al correo electrónico 

cibelesarmenia@gmail.com. Se le recuerda  a la parte demandante que la contestación a 

la demanda la debe hacer a través de apoderado judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Maria Andrea Arango Echeverri 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a69659ec6d4a6902bf742dfb9ceeb5fbd30e2b884ac43b04be2d93dbc050817c 

Documento generado en 03/11/2021 04:30:26 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cibelesarmenia@gmail.com

